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91 LA. FEOVHCIA BE LEOI 
ADVEBTEHCIA OFICIAL 

Luego que lo» Sroí. Aloild». j íkor»-
ur lo t neitnn l u n ú m t r M del BOLBTÍM 
lac eorrwpondtn al diitrtto, ilUiKin-
i r t a 41U «• fije nn ejemplar «a al sitio 
i» eot t iml)», donde p«man»;e r i hm-
WL «1 noíbo d a l a í m n o íiguient». 

Loe Swrttarioa eaidtrin d i eosmt-
n r loa BOLMTUIU eoleceiocedo* ordt-
udamesta p i n >u ucuderau lds , 
qut deberá T W i f l e t r H cade *fio. 

S3 PUBLICA LOS LOMES, fflÉKCOLES Y VIERNES 

: B* nsiailb* n la Oeatadirla i * 1» Dipataciii» provincial, i soatro pe-
seiaa «liCBanU eántlmot al t r i m n i n , ocho p e a i t a a a l aamaatn j qomea 
pwofea t i aVj, i loa p a i t i o u l M e » , p a g a d » ! ai loltotar la susciljicióu. Loa 
p a g o » da f u e r a da la eapital se haíáa par libranza dd Oiro mufuo, adici-
«áSdci* aolo aa l l oa as la» atueripeionee da trúneitre, j iVniouaente por la 
freeaMe pa»«la ijua r e s a l t a . L u «ii!or¡(>5i»i!iTf atracada» aa cobran 
JUSIISÍVJ propireioaaL 

. Loa í jnntamintoe da.Mta ^ r o T í n d a abonaifa la Baacripción con 
arregb 5t la aeflftln inreftá en cireular de la Otfiilaifa p r c T l o d a l , pablicaita 
« loa número* da egta Botaillt de fecha 20 y 22 da Diclestbra de 1005. 

L?K Jtugadoa aacnieipalaa, sin diaiinoión, d i « p a t a t a l a ñ o . 
íftosero» asdtoa, ^(tiaricluiw eíiitlmcade p » f t i . T -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dfepoííeiúnw de las autoridades, excepto Jlas qm 
« u n & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; tfiimumo cualquier anuncio concerniente al fler-
Tieio nacionttl que dimane de las misma?; lo de interés 
p&rticolar p r o T i o el pago adelantado de veinte céntimo* 
de peseta por cada línea de inserción. 

Lo» a n u n c i o s á que hace referencia l a circular de la 
Oomíeifo p r o T i n c i a l lecha H de Diciembre de 1905, en 
enmpHrmtnto «1 aeaerdo déla Diputación de20 deNo-
Tiembre dé dicho a f i o , j cuya circular ha nido p u b l i c a d a 
•n los BoLBTBm OnoiALss de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo & la tarifa qv.e en mencio-
nadoa BOISTINES se inserta. 

; P A B T j B OITXOIAX, 

;.; i PRESIDENCIA ¡Z 
ÜBL'CONS^Jp DE MINISTROS 

' S. M. el Rejr. Don. Alfoiú»: 
l i l i (Q; ^ (i^Swtlí ^¿ftsíaa 

ve d&d en sn . iiaponante «alad. 
De igual1 benefloio 'dúú'tttas 

las damá? personal) dó la Angos
ta üeal familia. : •: 

'. '.Gaaid áel¿iá19 tft Enero de 1911). ", 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

.; ' CIRCUI-AR 
Para dar. cumplimiento á:un servir 

ció que reclama con urgencia la Su
perioridad, ordeno á todos los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, se sirvan remitir á 
este Gobierno, en término de quin
to día; relación certificada de los 
débitos que tuviese el Ayuntamiento 
en 51 de Diciembre último; teniendo 
entendido, que de no verificarlo en 
dicho plazo, les impondré el máxi
mum de la multa que señala el ar
ticulo 181 de la ley Municipal, con 
la qué desde luego quedan conmi
nados. 

León 18 de Enero de 1911. 
El Gobernador, 
José Corral. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Circular 
Para poder cumplimentar el ser 

vicio ordenado á esta Junta por la 
Real orden de 19 de Diciembre últi' 

mo, se hace preciso que los Maes
tros y Maestras que se hayan pose
sionado de Escuelas en propiedad 
en esta provincia durante el pasado 
año de 1910, remitan á la mayor bre-, 
vedad, á la Sección provincial de Ins-
.trucción pública, sus hojas de servi
cios, pordfl pilcado, y certificación de 
McMwiP»w>iKi»W«|t¡»que in\ 
peten en los -BjfcaJííúóes del Ma-

El plazo de remisión dedlcHos do
cumentos será de ocho diás, á con-' 
tar desde la fecha de publicación de 
esta circular. 

León 19 de Enero de 1911. 
El Gobernador-Presidente,; 

/osé Corral. 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA fKO-
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que presentada por 

D. Manuel Aparicio Barreales, ve
cino de Mansilla de las Muías, una 
instancia solicitando la imposición 
de servidumbre forzosa de acueduc
to para la evasión de aguas sobran
tes de un pozo artesiano, que se ha
lla abriendo en una finca de su pro
piedad, situada en dicho término mu
nicipal, al sitio de las Marnias, con 
destino al riego de la misma, he 
acordado señalar un plazo de trein
ta días para admitir las reclamacio
nes de los que se crean perjudica
dos. 

León 19 de Enero de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

San Adrián del Vallé 
Hallándose Incluidos en el alista

miento de este Distrito para el reem
plazo del Ejército del corriente año, 
con arreglo al caso 5." del art. 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento, los 
mozos Anselmo Cordero García, 
hi jo de Julián y Dorotea, y Santiago 
Ramos Carrasco, de Mariano.y Ma
ría Dolores, cuyo actual paradero, 
;asf como el de sus padres', se igiiorá; 
;se advierte á los mismos, á sus pa: 

¡qtilé'n depéndaíi; qíié'por élpresenté1 
edicto se les cita para que personal-
miente ó por legitimo representante, 
comparezcan en la casa consisto-1 
rial de este Ayuntamiento, el dfa 29 
del actual,' á las diez de la mañana, 
al acto de la rectificación del alista
miento; pues de no yerificarlo, se 
procederá á lo que haya lugar. 

En su consecuencia, ruego a las, 
autoridades en cuyas jurisdicciones 
residan los expresados mozos ó sus 
padres, hagan llegar á su conoci
miento esta citación, y al de esta Al
caldía sus domicilios, y si hubieren 
fallecido, se servirán darme aviso, 
para su exclusión. 

San Adrián del Valle 15 de Enero 
de 191 l .=EI Alcalde, José Cabañe
ros. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta Villa 
y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el 4.° trimes
tre del año de 1910. 

• Sesión ordinaria del día 2 de Oc
tubre 

Da principio esta sesión á lasdiez, 
la préside el Sr. Alcalde y asisten 

;á ella7 Sres. Concejales. Fué leída 
y aprobada el acta de la anterior, y 

en seguida se procedió á celebrar la 
subasta debidamente anunciada con 
motivo de la recomposición de la Es
cuela de San Martín del Camino, 
declarándola desierta por falta de li
diadores. 

Sesión ordinaria del día 9 de Oc-
. . . . . . tabre 
; Se, afee <e^.¿.l&^di!&ll£onr 

!M}$tencta4tí<númeró .toiM^deseñct-, 
res Concejales, bajo la presidencia 
del Sr. Ajcalde. D. AÍfonso Rueda. 
. Apruébala Corporación, los plie

gos de condiciones para que se. pro
ceda de nuevo en subasta pública al 
remate de obras de reparación dé la 
Casa Consistorial y Escuela de San 
Martín del Camino. , 

Se acordó celebrar la subasta del 
arriendo de consumas para 1911, 
con facultad de venta exclusiva, de
biendo tener lugar ante el Ayunta
miento et día 26 de los corrientes y 
hora de diez á doce, con las forma
lidades reglamentarías. 

Por último, la Corporación aprue
ba el extracto de las sesiones cele
bradas por la misma y su Junta de 
asociados, durante el tercer trimes
tre del corriente año. 

Sesión ordinaria del día ¡ 6 
Preside el Sr. Alcalde y asiste el 

número total de Concejales. 
Se pregonó á acto seguido por el 

Alguacil portero si habla quién re
parase el edificio Escuela de San 
Martin del Camino por la cantidad 
y condiciones anunciadas, y por no 
presentarse postor más ventajoso, 
fué adjudicado el remate á favor de 
D. Manuel Celadiila Martínez, 
maestro carpintero y vecino de San 
Martín, por la suma de 700 pesetas. 



Se procedió en ignnl formn á su
bastar la obra reíerente al patio de 
la Casa Consistorial, y se adjudicó 
el remate & tav'or de D. Lorenzo 
García Alvarez, por la cantidad de 
500 pesetas. 

Sesión ordinaria (Se! din 23 
Preside el Sr. Alcalde y asiste el 

número total de señores Concejales. 
Fué leída y aprobada el acta de la 

anterior, y dada cuenta de la instan
cia presentada por D. Jesús Beamud 
González, para los efectos del em
padronamiento y residencia en esta 
villa como Médico titular, la Corpo
ración acordó dar por admitida dicha 
instancia. 

Sesión ordinaria del día 30 
Se abre la sesión á la hora seña

lada y la preside el señor Alcalde, 
asistiendo todos los Concejales. Por 
no haber asuntos que tratar, se dio 
cuenta del estado de fondos, y se 
leyeron los BOLETINES OFICIALES 
de la semana. 
Sesión ordinaria del día 6 de No

viembre 
PVeside el Sr. Alcalde y asisten 

seis señores Concejales. Fué leída 
y aprobada el acta de la anterior, sin 
que hubiera más asuntos que tratar. 

Sesión ordinaria del día 13 
Se abre la sesión á las diez, con 

asistencia ¿e cinco señores Conce
jales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde. Fué leída y aprobada el 
acta de la anterior, y en seguida se 
acordó que el día 5 del próximo mes 
de Diciembre se celebre nueva su
basta de arriendo de consumos, con 
facultad de venta exclusiva, por or
denarlo asf el Administrador de Ha
cienda de esta provincia. 

Sesión ordinaria del dia 20 
Da principio esta sesión á las diez, 

la preside el Sr. Alcalde y asisten á 
ella siete señores Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior, y en seguida se dió cuenta del 
movimiento de caudales del Munici
pio, y visto que no existen fondos en 
la Caja municipal, se acordó pasar 
atenta comunicación al arrendatario 
de consumos, mandándole ingresar 
con urgencia las cantidades que 
adeuda, como resto del jmporte del 
remate adjudicado á su favor en es
te año, y que tan pronto como haga 
el Ingreso, se verifiquen Varios pa
gos. 

Sesión ordinaria del dia 27 
Con la presidencia del Sr. Alcal

de, asistiendo siete señores Conce
jales, se abre esta sesión, aproban
do por unanimidad el acta de la an
terior. 

Enterada la Corporación de no 
haber verificado el arrendatario de : 
consumos el ingreso do que se tra- i 

ta en ia sesión anterior, se acordó 
pasarle nuevo aviso. 

Se dispuso anunciar la subasta 
de obras da reparación de la Casa 
Consistorial para el dia 7 de Di-
cienibre, y hora de las diez. 
Sesión ordinarin del (lia 4 tk Di-

oiembre 
Preside como Alcalde interino don 

José María Rodríguez Folgueral, 
que Venia desempeñando las funcio
nes de primer Teniente. 

Abierta la sesión se lee y aprueba 
el acta de la anterior, y en seguida 
dicho Sr. Presidente hizo saber á los 
ocho Concejales asistentes al acto, 
que en virtud de orden urgente del 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, se había hecho cargo de la Al
caldía constitucional de esta villa, á 
las cuatro de la tarda del día 29 de 
Noviembre último, y por la mismo 
invita á los señores Concejales que 
manifiesten sí tienen alguna objeción 
que hacer sobre este partltcular. La 
Corporación quedó bién enterada 
del oficio recibido del Gobierno 
civil, fechado en 26 de Noviembre 
último, que trata de la suspen
sión del Alcalde D. Alfonso Rueda. 
Como ninguno de los señores Con
cejales hiciese objeción alguna so
bre lo expuesto por el Sr. Alcalde 
interino, quedó aprobado este pri
mer particular del acta, pasando en 
seguida á examinar la obra hecha en 
el patío de la Casa Consistorial por 
D. Lorenzo García Alvarez, y des
pués de haber hecho pequeños repa
ros, que el interesado promete sub
sanar, mandó la Corporación se ve
rifique el pago á este interesado á 
la mayor brevedad. Por último, se 
acordó facilitar á O. Alfonso Rueda 
dos certificaciones que pide de 
acuerdos consignados en el libro de 
actas corriente. 

Sesión extraordinaria del día 7 
Preside el Sr. Alcalde Interino don 

José María Rodríguez, y asisten cin
co señores Concejales. Lefda y 
aprobada el acta de la anterior, se 
procedió á verificar la subasta del 
segundo trozo de obras de repara
ción de la Casa Consistorial, en la 
forma que viene anunciada, y se ad
judicó el remate á D. Lorenzo Gar
cía Alvarez, por la cantidad de 745 
pesetas. 

Sesión ordinaria del día I I 
Preside el Sr. Alcalde interino, y 

asisten siete Concejales. Sa.leey 
aprueba por unanimidad el acta de 
la anterior. Queda aprobada la cuen
ta de gastos que presenta el Depo
sitario, por material de oficina des
de el mes de Julio último hasta la 
la fecha, importante 148'50 pesetas, 
y se acuerdan además varios pagos. 

Por último, se acuerda que se pro-, 

ceda inmediatamente a la renova
ción por mitad de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Sesión ordinaria del día IS 
Preside el Sr. Alcalde interino, y 

asisten siete Concejales. Fué leída 
y aprobada e! acta de la anterior, y 
un s-pi'uMa p« leyeron IOSROI.KTINKS 
OÍ'KÜALES de lá sjmana, por no ha
ber más asuntos que tratar. 

Sesión ordinaria del dia 2o 
Preside el Sr. Alcalde Interino, y 

asisten seis Concejales. Se lee y 
aprueba el acta de la anterior, y en 
seguida se acuerda que el Deposita
rio D. Manuel Muñiz, se reintegre 
de la cantidad de 80 pesetas que tie
ne suplidas por indemnización de 
viajes á Varios desde el día 1.0 de 
Junio último hasta la fecha. 

También se acordó convocar al 
Ayuntamiento para el día 51 del mes 
actual, y hora de las diez, con el fin 
de formar balance definitivo de la 
cuenta de fondos municipales del co
rriente ejercicio. 

Sesión extraordinaria del dia 31 
Preside el Sr. Alcalde Interino, y 

asisten ocho señores Concejales. 
Abierta la sesión en presencia del 

Depositario D. Manuel Muñiz. se 
procedió en seguida á la confronta
ción de los libros de Depositaría con 
los que lleva el Secretario-Interven
tor, dando por resutado una existen
cia en caja de 4.980,61 pesetas, pa
sando en seguida á hacer constar las 
cantidades que quedan pendientes 
de cobro y pago por cuenta del pre
supuesto cerrado, y que habrán de 
liquidarse en el de 1911. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extraordinaria del día 20 

de Octubre 
Abierta la sesión bajo la presiden

cia del Sr. Alcalde, con asistencia de 
siete señores Concejales y otros 
siete señores asociados, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido se pasó á cumpli
mentar lo dispuesto por el Sr. Go
bernador civil en comunicación nú
mero 1.178, de la Sección de Presu
puestos, y al efecto, el Sr. Alcalde-
Presidente abrió votación nominal, 
contestando por su orden los seño
res Concejales, en la forma siguien
te: D. José M." Rodríguez, D. Mar
cos Redondo, D. Amonino Martí
nez, D. Manuel Blanco y Sr. Presi
dente, dicen: que según la proposi
ción del Concejal D. Joaquín Mar
tínez, deben acordar la cantidad que 
deba señalarse para poder disponer 
para Escuelas municipales y casa 
de Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta: 1."° Qua las obras para la de San 
Martin están ya subastadas, y se 
pagarán con lo consignado en el 
presupuesto vigente. 2.ü Que todas 
las obras que deben ejecutarse en la 
Escuela de Villabante, están subas
tadas por cuenta del presupuesto Vi
gente y nada hay que hacer en el 
próximo. 5.° Y que en la Escuela de 
Villamor se están haciendo por ad
ministración obras á cargo de lo 
consignado en el presupuesto actual, 
por lo que piden que no se consig
nen en el presupuesto de 1911, más 
que 50'J pesetas para obras en las 
Escuelas,' casas de Maestros y 
Ayuntamiento. Los Vocales asocia
dos D. Silverio Martínez y D. An
drés Fernández, votan en el mismo 
sentido que los Concejales atrás re
lacionados. 

Los Concejales D. Manuel Villa-
dangos, D. Benito Sánchez, D. Joa
quín Martínez, y asociados D. Joa
quín García, D. Juan Fernándiv., 
D. Roque Barriliiengo, D. J-'rnncisco 
Juan, D. Francisco Barriluengo y 
O. Blas Benavides, dicen que no es
tán conformes en que se. consignen 
solo 5')3 pesetas, por no conocer la 
l eparación que debe hacerse en di
chos locales de Escuelas. 

Sesión del dia 2S 
Preside el Sr. Alcalde, asisten 

ocho Concejales y ocho Vocales 
asociados, y después de leída y apro
bada el acta de la anterior, se pasó 
á discutir y Votar la reclamación 
presentada por los Maestros de San
ta Marina y Villamor, pidiendo el 
aumento de retribuciones de sus Es
cuelas hasta la cuarta parte del 
sueldo anual que hoy disfrutan, y 
pedida votación nominal, fué deses
timada por mayoría absoluta dicha 
petición. 

Sesión del día 16 de Noviembre 
Preside el Sr. Alcalde, y asisten 

ocho Sres. Concejales y nueve aso
ciados. 

EISr. Presidente requiere inme
diatamente á la mayoría de la Jun
ta para que determine la cantidad 
que estime precisa para terminar 
las obras de los locales-escuelas, 
casa-habitación de Maestros del 
Municipio, y una vez que se llegue 
á un acuerdo, se consigne en el 
presupuesto para 1911. Puesto á 
discusión el asunto, los Concejales 
Villangos, Sánchez, Martínez (don 
Joaquín). Benavides, y asociados 
García, Fernández, Benavides Del
gado, Fernández Franco, Martínez 
Juan, Barriluengo Vidal (Roque) y 
Barriluengo Vidal (Francisco), di-" 
cen: que estiman precisas para la 
terminación de casa-habitación y 
Escuela de San Martín del Cami
no, 550 pesetas; para la de Villa
bante, 850; para la de Villamor, 
600; para la de niñas de Santa Mari
na, 550; para la de Sardonedo, 550. 
y para ello piden la ampliación en el 
recargo del impuesto de consumos, 
y que se consignen en el presupues
to de 1911 los sobrantes de ejerci
cios anteriores. 

Los Concejales Rodríguez Fol
gueral, Redondo Alvarez, Martínez 
Arlas, Blanco Alonso, y asociados 
Martínez González y Fernández Ve
ga, con el Sr. Presidente, piden que 
no se incluya en dicho presupuesto 
cantidad alguna para las obras indi
cadas. 

Puesto á discusión el segundo 
asunto objeto de la convocatoria, 
que trata de retribuciones escola
res, quedó aprobado por unanimi
dad. 

El extracto que precede concuer
da sustancialmente con los acuer
dos de referencia. 

Santa Marina 11 de Enero de 
lOU.^Pedro Barrallo Diez, Secre
tario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Santa Marina del Rey.=Sesión del 
día 15 de Enero de 19II,=Apro-
bado: remítase al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publica
ción.=EI Alcalde, José M. Rodrí
guez.^. A. del A.: Pedro Barrallo 
Diez, Secretario.» 
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